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l i » ! ]f*j*ej f )a« i l M p o i i r í o n M gm^rslei de l Gobierno 
t o n ob l iga to r i a s p. i ra ca<la cap i t a l de p r o v i n c i a desde 
que SP pu t i l i can of ic ia lmente cu e l l a , y d ^ d í c u a t r o 
d í a s dfí j jf | . - j p a r a ta i t i r ina* pueblo* <to Ja u m r a a p r o -
T i i í t i a . ( L e j de 5 Je p í w i t m b r t de t & 4 ' ' J 

Tas U y p s , ¿ r i l e IIPS y anunc ios que se ra a m í e n p u -
Lf í ca r en los Iíuti*tiiit>s o ficta l--s se f u n de r r m t ú r a l 
Ge(V p o l í t i c o respec t ivo , p o r i i J ) 0 conducto se p a j a -
r á n á lyt rd i to res de los meucio i iados p e r i ó d i c o * . S t 
e s c p t i í a de esta d i s p o s i c i ó n & los Se fío res Cap i t anas 
g e n r r a l t í s , ( O r d e n e s fifi ti 4* A h r i l j d t ¿ ¡ ¡ o s t v de 
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Gobierno político. 
Dirección de Contabilidad.ziNúm. 367. 

Disponiendo no so cancelen ni devuelvan las fianzas de los asen
tistas que celebren contratas con el Gobierno, fnlcrin no justifi
quen haber satisfecho la contribución industrial que hayan deven

gado en ellos. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, con fecha 31 de Julio se ha servido dirigirme 
la Real orden que sigue. 

..Por el Ministerio de Hacienda se traslada á es
te de la Gobernación en 19 del actual la siguiente 
Real órden de la misma fecha, comunicada al Di
rector general de Contribuciones Directas.rrConfor-
triándose la Reina con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien resolver que en lo su
cesivo no se cancelen ni devuelvan las fianzas de los 
asentistas que celebren contratos con el Gobierno, 
ínterin no justifiquen haber satisfecho la contribución 
industrú'l que hayan devengado en ellos, para evi
tar los perjuicios que á la Hacienda se siguen cuan
do por demora inevitables, respecto á esta clase de 
contribuyentes, no existe aquella garantía al exigir
les el pago de la contribución." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad- León IQ d( Agosto de 1849.=Agus
tín Gómez Inguansto. 

Dirección de Instrucción públ!ca.=Núm. 308. 
v 

Real ótico dlspnnicmlo que cu Ins csruelas primarías se plan
tee la euteñanza de la agricultura 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción 
y Ohras públicas, fon fecha 7 del mes próximo pasa
do me dice lo que sigue. 

«En conformidad á lo prevenido por el artículo 
5." de la Real órden de 14 de Junio próximo pasa
do y con el objeto de que la enseñanza de agricul
tura se plantee en las escuelas primarias de la ma
nera mas fácil y conveniente la Reina (q. D. g.) se 
ha servido resolver j 1.° que en lo sucesivo sea obü-. 

gatorio el estudio de los elementos de agricultura del 
mismo modo que lo es el de las otras materias que 
constituyen actualmente la instrucción primaria; 1 ° 
que se usen como obras de Testo para eít i asignatu
ra esclusivamente, la cartilla escrita por D. Alejín-
dro Olivan y la de D. Julián González de Solo, en 
esta forma : la primera como testo único de las es
cuelas públicas, y pudiéndose adoptar cualquiera de 
las dos en los establecimientos particulares; 3.* que 
el privilegio concedido á estos autores Jo es solo por 
el término de tres años, pero concluido és te , conti-
nuarán en la posesión del mismo hasta que por este 
Ministerio se designen nuevas obras de Testo ;-y 4.° 
que por ahora la enseñanza de agricultura se reduz
ca á lecciones de memoria y egercicios de lectura 
obligatorios, para todos los alumnos. De Real órden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes." 

Lo que para su publicidad se inserta en este pe
riódico oficial. León ¡ 1 de Agosto de id^.=Agus-
tin Gómez tnguanzo* 

Dirección de Instrucción pública = N ú m . 369, 

Julio 34.?=Rcal órden por lo que te ailniilcn í Indos loa 
maeswos coo solo presentar su t i tula, á ta ríase de Agr i ru lm-
ra que ha de abrirse en la córle el i . " del prütinio Setiembre, 

E l Excmo. Sr. Ministro de Cerner ció, Instrtic^ 
cion y Obras públicas con fecha 24 de Julio p r ó 
ximo pasado me dice lo que sigue. 

«Esta Dirección ha dispuesto que Ja clase de 
Agricultura que ha de abrirse en esta Corte á car
go de un distinguido profesor el 1." de Setiembre 
próximo, para la instrucción de los maestros que 
han de desempeñar esta enseñanza en las escuelas 
normales superiores, sea pública para todos los 
nuestros que deseen dedicarse á tan importante es
tudio, los cuales serán admitidos gratuitamente 
presentando su título. Lo digo á V. S, para que &e 
sirva disponer la publicación de esta medida.» 

Lo que he dispuesto insertar pura su publici
dad en este periódico. León {\ de Agosto de 154Í ) , 
—Agustín Gómez ¡ngtiamo. 
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D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n , Montes .=:Ni jm. 370 . 

Grculai rccomcndonilo la remiíion do los cfpcdienlcs de corlas 
ordinarias do lefias para consumo do los vecindarios. 

E n los Boletines oficiales de 20 de A b r i l y 4 de 
M a y o de este añc), se in se r tó una c i rcu la r de este 
G o b i e r n o p o l í t i c o de fecha 16 de A b r i l , establecien
do varias reglas para el mejor modo de sol ic i tar los 
A y u n i a m i e n i o s sus aprovechamientos ord ina i ios de 
cortas de leñas para el consumo de los vecindar ios . 
E n t r e una de sus disposiciones se marcaba el t i e m 
po en que los A lca ldes hab ían de pasar á los res
pectivos Comisar ios los citados espedientes; y c o m o 
hasta la fecha no lo hayan verificado los de los 
Ayuntamien tos que á c o n t i n u a c i ó n se insertan, p e i -
tenecientes al primer distrito^ les recuerdo lo hagan 
en todo e l presente mes , pues de lo cont rar io m e 
v e r é en la necesidad de privarles de estos aprove
chamientos por no haberlo solici tado en t iempo. Los 
Ayuntamien tos que carezcan de mpates , lo i n a c i -
f e s t a r á n asi al Comisa r io . León n de Agosto ue 
1849.=:?. O . D. S. G . P , Juan de Posada H e r r e r a , 
Secretario. 

¿1yuntamientos que no kan remitido sus espedientes 
de cortas ordinarias de leñas. 

Partido de Lean. 
Cimanes del Tejar. 
Onzonilla. 
Quintana de Raneros. 
San Andrés del Rabanedo 
Valdesogo de abajo. 
Villaquilambre. 
Villadangos. 
VillasabariegO. 

'•Id. la ISecMá. 
Lq Pola de Gordom 
La Robla. 
Rediezmo. 
Vaídepiélago. 
Vegacervera. 

Partido de falencia de 
D . Juan. 

Cabreros del Rio. 
Campazas. 
Campo de Villavidél, 
Castrofuerle. 
Corvillos. 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Cordoncillo. 
iVíansilla de las Muías. 
M i i t a d e u n . 
M u l i t a z a . 
Pajares de los Oleres. 
San iViillan. 
Toral. 
Valdtbimbre. 
Valencia. 
Villacé. 
Villademor. 
Villafer. 
Vülamandos. 

' Villamañan. 
Villaornate. 

Id. SahagUtii 
C e a . 
E s c o b a r . 
Ga l l egu i l l o s . 
G o r d a l i z a del P ino . 
Gra ja l de C a m p o s . 
J o a r i l l a . 
Sahagun. 
Santa C r i s t ina . 

L e ó n 28 de Ju l io de i849 .= :Pab lo M a n u e l A l v a -
rez . 

N ú m . 87 i . 

Regencia de ¡a Audiencia de VáUadoUd. 

Ministerio de Gracia y Justicia.=En la Gace
ta oficial de 7 de Diciembre último, se insertó la 
siguiente Real orden, espedida el 6 del propio 
mes. Por convenir asi al mejor servicio, se ha dig
nado mandar la Reina (q. D. g.) que desde 1.° de 
Enero de 1849 vengan respectivamente numeradas 

todas las comunicaciones que se dirijan á este Mi
nisterio dentro de cada año por los tribunales ci
viles y eclesiá>ticos, el Ministerio fiscal, la Direc
ción general de Archivos y cualesquiera otras de
pendencias del mismo. Notándose frecuentemente 
que en las comunicaciones tlevadas por Jos Juzga
dos á esta Secretaría del Despacho, se omite Ja 
numeración única y sucesiva para tuda clase de 
negocios que se previene en Ja anterior Real dis
posición; se ha dignado resolver S. M . que haga 
V. S.;.se publique en los Boletines oficiales de las 
provincias comprendidas en el territorio de esa 
Audkncia, si á su tiempo no se hubiere verificado. 
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia lo digo á V. S. para los efectos 
consiguiemes. Dios guarde á V. S; muchos años. 
Madnd 3 de Agosto de Í 8 4 9 . = E l Subsecretario,. 
Fernando A lvarez.=Señor Regante de la Audien
cia de Valladolid—En cuya virtud, he acordado 
Ja providencia siguiente.=Reii]íiase. á Jos efectos 
prevenidos copia de Ja Real órden que se cita á 
cada uno de los Sres. Gefes políticos de este terri
torio, y se encarga á Jos Jueces manifiesten á esta 
Regencia á su debido tiempo quedar enterados. 
ValJadolid 4 de Agosto de l84y.=Es c o p ¡ a . = 
Hermida. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Segun me participa el Alcalde constitucional de 
Láncara con fecha 7 del actual, ha sido encontrada 
una yegua en los pastos del puerto titulado, Laveu, 
término del pueblo de Caldas, cuyo dueño no seco-
noce. Lo que se inserta en el Boletín oficial con es-
presion de las señas que manifiesta el referido Al
calde, para que el que se considere con derecho á la 
mencionada yegua, pueda reclamarla del precitado 
Alcalde en la forma correspondiente. León 11 de 
Agosto de 1849.=:Agustin Gómez Inguanzo. 

Señas de la yegua. 
Alzada cerca de 7 cuartas, calzada de los pies, 

pelo castaño oscuro, esquilada la de crin y un lunar 
blanco en el costillar derecho. 

Gobierno político de Avila. 

Se arrienda el teatro de esta ciudad, pertene
ciente al hospital de la misma, en público remate 
que se celebrará ante la Comisión de la Junta muni
cipal de Beneficencia en las casas consistoriales el 
dia 20 del actual de doce á una por el año cómico 
que ha de empezar á regir el 1." de Setiembre próxi
mo y concluiiá el 30 de Junio de 1850, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de dicha junta de Beneficencia. Avila 6 de 
Agosto de 1849.:= Sánchez Pezuela. 

JEl Licenciado D. Evaristo Blanco Costilla, Juez 
de primera instancia del partido. 

Participo: que á virtud de Real auto de la Sala 
se comisionó á este Juzgado para la instrucción de 



dilígciici.is ñ In nvr r i^ i in r idn t.i D. Manue l Vi l le ro 
escrih.ino real r n el puclili) ilo Vill;i»:ilon l i . l i i a 
cuiii | ili<lo una coüil . na y pr.u'lirml.is ¡ I I^ I I I I Í IS .si" i - l i -
t n ó la dL ' lenrion di ' l N'alero y rmir i ' icc iun a (•¡•Ir 'I r ¡ -
h u n a l , y l i l i ro c x l n r l o al , l i izg.. i lo du As in i na A 
«I miín rorresponde i»l V i l l n ^ u l o n resultando d« I» 
ol i rado que el d ¡ j •jíi i lc J u l i o úl t i i i io sal ió «I V a l i to 
«le <liclio lugar enn di i occion al B i e r z o : en cuya v ¡ * -
l a por a i l lo del di.i de a)er se ha decretado l.i e í p - ' -
«li ' ion de exhortos para la captura del nieucioi i i idn 
I). Manue l V a l e i o , á lo<¡ J ú / g a d n s de M n r i a s , l ' t m -
Icrrada, y Vi l laf ranca del IViorzo y que. se pasase 
otro al Sr. Gele p o l í l i m de la provincia pu-a su i n 
serc ión en el l io lot in ofici.d do la ni is ina ron r s p i v -
sion de las señas y Irage del snlirediolio. As i ']iie lus 
s e ñ o r e s Jueces de pr imera ins lanc ia , los Alcaldes 
•constitucionales, Celadores de p ro t ecc ión y segm ¡dail 
púiWic.i y d e m á s justicias de la refeiida [ i ro i inc ia , 
se s e r v i r á n proceder á dicl ia captura y c o n d u c c i ó n s 
rste tri tmnal con la seguridad, necesaria del notado 
V a l e r o á cuyo fin les exhorto y ruego en (orina en 
olisequio de la • recta a d m i n i s t r a c i ó n de justicia te
niendo p ré sen l e las. s eñas y d e m á s circunslanci.-s 
«pie se estampan á c o n t i n u a c i ó n León 5 de Agosto 
de i 8 4 9 = E v a i i s t o Blanco C o s t i t í a . = I,or su mandu-
•do, Ildefonso G a r c í a Alvaréz . 

Seíías. 
Estatura 5 pies m u y cumpl idos , de bastante 

cuerpo en p r o p o r c i ó n , color del rostro culi ierto, pa^ 
t i l l a y debajo de la barba , nar iz l a rga , pelo c a s t a ñ o 
obscuro y cano, cejas lo mi smo y m u y pobladas, 
buenos ojos. 

Traje. 
Chaqueta-y p a n t a l ó n pa rdo , aquella con r ivele 

«Je p a ñ o azul oscuro ó pana, botones negros á estilo 
«le b.ihinno; debe de gastar ¡cápalo gordo, sombrero 
calañe's de ala grande. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO. 

D . Pablo Mata l^igil. Ministro togado cesante del 
Tribunal supremo de Guerra y Marina y Rector 
da la Universidad ¡iteraiia de Oviedo. 

H a g o saber: que por la D i r ecc ión general de Ins
t r u c c i ó n p ú b l i c a , se me han remi l ido los adjuntos 
anuncios de opos ic ión á la c á t e d r a de m i n e r a l o g í a y 
geognosia, vacante en la Univers idad de G r a n a d a , íi 
l a de nociones de historia natural y á la de elemen
tos de física y nociones de q u í m i c a , t a m b i é n vacan
tes en el Instituto agregado a la misma Un ive r s idad . 
Y para que teng'i la conveniente publ ic idad se fijan 
en los parages de costumbre de esta escuela y se 
insertan en los Boletines oficiales de las provincias 
que componen este distrito U n i v e r s i t a r i o . O v i e d o íí 
de Agosto de 1 8 4 9 . - P a b l o M a t a V i g i l . - - Ü . O . D . 
S. £ , Benito C a u e l l a M e a n a . 

D i r e c c i ó n general de tnstrnecion p ú b l i c a . = : N e -
gociado segundo .z iHabiendo dispuesto S. ¡VI. por 
Rea l orden de veinte y ocho de j u n i o ú l t i m o . , que 
se verifiquen en esta C ó r t e los egercicios de opos i 
c i ó n á la c á t e d r a de nociones de historia na tu ra l . 
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vacante en el Instituto de l.i U. i ivers idnd de G r a n a -
iln y dotada con el Mivido anual de diez mi l rs. se 
publ ica el concuiso con las condiciones siguientes: 
t.0 .~ier e s p a ñ o l . 2." Tener veinte y uno años cum-
piidos. 3.1 Ser bachi l le r en filosofía y tener t í t u l o 
de regente de segunda clase para d i cha asignatura. 
Los que hubieren obtenido la regencia antes de la 
p u b l i c a c i ó n del reglamento vigente de estudios, s e r á n 
admi t i Ju s , aunque no tengan el grado de bach i l l e r . 
— Los egercicios se veiifi<:ur4í> en la Univers idad de 
esta C ó i t e , ante el t i ibuna l que se nombre al efecto, 
consht iendo en las pruebas de idone idad; que exige 
t i t í t u lo segundo de la sección tercera del reglamen
to . - -Los interesados p r e s e n t a r á n en esta Di recc ión 
general sus solicitudes a c o m p a ñ a d a s de los corres-
ponditntes documentos y de la r e l ac ión de m é i i t o s 
y seivicios. D U has instancias d e b e r á n quedar entre
gadas el dia veinte y cuatro de Setiembre p r ó x i m o , 
en la intel igencia de que no se rán admi t idas , pasado 
este t é i m i n o , aunque su fecha sea anterior;-• E s c o 
p i a . - G u i l l e n . - - E s cop i a . - -Muta V i g i l . 

D i r e c c i ó n general de in s t rucc ión púb l i ca . - N e 
gociado segundo.--Habiendo mandado S. M . por 
Keal ó r d e n de veinte y ocho de Junio ú l t i m o , que 
se establezca en la Univers idad de G r a n a d a una c á 
tedra de m i n e r a l o g í a y geognosia dotada con el suel
do y ventajas, que á los c a t e d r á t i c o s de facultad 
concede l a leg is lac ión vigente de estudios, se saca á 
concurso de opos ic ión bajo las condiciones s iguien-
tes.--Para ser admi t ido al concurso se necesita: i . " 
Ser e s p a ñ o l . 2." Tener veinte y cuatro años c u m 
pl idos . 3.° Ser l icenciado en la secc ión de ciencias 
naturales de la facultad de filosofía. Los que hubie
sen obtenido t í t u l o de regente de segunda clase para 
l a asignatura de a m p l i a c i ó n á que corresponde la cá
tedra , s e rán admi t idos , aunque no tengan d icho gr.i-
d o . - L o s egercicios de opos ic ión se ver i f icarán en la 
Unive r s idad de esta C ó r t e ante e l t i i buna l que se 
nombre a l efecto, consistiendo en las pruebas de ido
ne idad , que exige el t í t u l o segundo de la secc ión 
tercera del reglamento de estudios.--Los interesados 
p r e s e n t a r á n á esta Di recc ión general sus solicitudes 
a c o m p a ñ a d a s de los cortespondientes documentos y 
de la r e l ac ión de m é r i t o s y servicios. D i c h a s instan
cias deber-m quedar entregadas el d ia veinte y c u a 
tro de Setiembre p r ó x i m o , en la in te l igencia de que 
no se rán admi t idas , pasado este t é r m i n o , aunque sea 
anterior su fecha.- Es copia.- G u i l l e n . - Es c o p i a d -
M a t a V i g i l . 

D i r e c c i ó n general de I n s t r u c c i ó n púb l i ca . - N e 
gociado segundo. -Hab iendo dispuesto S. M . por 
Real ó r d e n de veinte y ocho de j u n i o de ú l t i m o , que 
se verifiquen en esta c ó i t e los ejercicios de opos ic ión 
a la c á t e d r a de elementos de fínica y nociones de 
q u í m i c a , vacante en el Ins i i iu lo de la Un ive r s idad 
de G r a n a d a y di tada con el sueldo anual de d iez 
m i l rs. , se pub l ica el concurso con las condiciones 
siguientes: - P i r a ser admit ido n la opos ic ión se ne
ces i t a : r. ' Ser. e spaño l , a." Tener veinte un a ñ o s 
cumpl idos . 3 " Ser bachi l le r en filosofía y tener t í 
tu lo de Regente de segunda clase para d i cha asig
natura. L o s que hubiesen obtenido l a Regenc i a an
tes de l a p u b l i c a c i ó n del reglamento vigente de es
tud ios , s e r á n admitidos aunque no tengan el grado 
de bach i l l e r . Los ejercicios se verif icaran en la U n i 
versidad de esta c ó r t e , ante e l t r ibuna l que se uom-
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bre al efc-cto, consistiendo en las pruebas de ido" 
nddad que exije el título segundo de la Sección 
tercera del reglamento de estudios. Los interesados 
presentaTán en i-sta Dirección sus solicitudes acom
pañadas de \os correspondientes documentos y de la 
relación de méritos y servicios. Dichas instancias 
deberán quedar entregadas el dia veinte y cuatro de 
Setiembre próximo en la inteligencia de que no se
rán admitidas pasado este término, aunque sea an
terior su fecha.^Es copia.—Guillem.^Es copia.zr 
Mata VigVi. 

U. Ignacio Bayon Luengo, escribano del número y 
partido de esta ciudad de León, / interino de Rerf 
tas de la misma y su provincia &c. 

Certifico: como por la subdelegacion de Rentas 
de la provincia de Falencia con oficio de treinta y 
uno de Julio próximo pasado se pasó á la de la mis
ma clase de esta, el despacho exhorto que con el 
auto en su cumplimiento provehido, á la letra dice 
as í .=D. Pedro Alvarez, Administrador de Contri
buciones Directas de esta provincia é Intendente sub
delegado de Rentas interino de ella por ausencia del 
nombrado en la misma.=A1 Sr. Intendente subdele
gado de Rentas de León y demás justicias ante 
quienes sea presentado hago saber: que en esta sub
delegacion y testimonio del escribano que refrenda 
se instruye causa criminal contra Tomás Ruesga y su 
muger Pilar Roldan vecino; de la villa de Cervera 
de Rio Pisuerga por aprehensión de tabaco y pólvo
ra en su casa el veinte y cinco de Julio último, se 
ha provehido el acto siguiente.=:Mediante á que en 
esta causa se procede contra Pilar Roldan por deli
to de contrabando en primer grado, y á que el reo 
de aquel lo es de pena corporal, la retención que 
sufre Pilar Roldan se eleve á prisión en la cárcel de 
Cervera si su estado de salud lo permitiese, espi
diéndose el competente mandamiento para el Alcai
de de aquella cárcel, y no pudiendo ser trasladada 
á ella se entenderá por prisión la casa en que habi
ta; y para hacer saber esta determinación á Pilar 
Roldan líbrese despacho con remisión del manda
miento al Sr. Alcalde; y en cuanto á Tomás Ruesga, 
espídante exhortes para su captura y conducción 
con toda seguiidad á esta cárcel, á los Sres. Subde
legados de Santander, Madrid, Salamanca y León, 
entendiéndose estos exhortos con las justicias de los 
pueblos del tránsito por si en ellos pudiese ser cap
turado el Ruesga. Subdelegacion de Hacienda públi
ca treinta de Julio de mil ochocientos cuarenta y 
nueve.—Alvarez. = Licenciado, Calonje.zzAnte mí, 
Joaquín Calvo del Aguila.zrY para que tenga efecto 
la captura y conducción con toda seguridad á esta 
cárcel del Tomás Ruesga, acordé librar el presente 
exhorto por medio del cual os requiero en nombre 
de la Reina nuestra Señora y en el mió os ruego le 
aceptéis y mandéis cumplir, haciéndolo constar á 
continuación y devolviéndolo después á este Juzg.i-
do por los trámites que se espresa. Palencia y Julio 
treinta y uno de mil ochocientos cuarenta y nueve. 
rePedro Alvarez.rxPor mandado de su Señoría, Joa
quín Calvo del Aguila.=Cúmplase y para que tenga 
efecto inséitese el competente anuncio en el Boletín 
oficial; para lo cual remítase al Sr. Gefe político, 
y arreglada que sea por el actuario diligencia de ha
berse asi efectuado, devuélvase á la subdelegacion 
de donde dimana. Subdelegacion de Rentas de León 

y Agosto ocho de mil ochocientos cuarenta y nue-
ve.ziGabriel Balbuena.—Licenciado, Máximo Fer
nandez Gonzalez.=:Ante mí, Ignacio Bayon Luen
go. Y para que tenga efecto lo mandado, doy el 
presente en León y Agosto nueve de mil ochocien
tos cuarenta y nueve.ziIgnacio Bayon Luengo. 

E l Intendente militar del Distrito de ¡a Capitanía 
general de Castilla la yieja. 

Hace saber: que no habiendo producido remate 
la subasta celebrada el 29 de Julio próximo pasado 
para contratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes en el dis
trito de Navarra, por término de un año á contar 
desde 1." de Octubre inmediato á fin' de Setiembre 
de 1850; se convoca á una segunda y simultanea 
licitación con sujeción al pliego general de condicib-' 
nes que estará de manifiesto en la Secretaría de la 
Intendencia general militar ( Madrid ) y en la de la 
del citado distrito ( Pamplona ) y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real órden de 26 de 
Diciembre de 1846, cuyo retrute tendrá lugar ante los 
Juzgados de las mismas el dia 18 del corriente á la 
una de su tarde en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de dichos Juz
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podra apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la licitación, á que de hecho quedaran sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa , caso de ser ésta , dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S. M . ; que asi mismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exigen, ni se presente después 
de la hora anunciada; y que para que puedan con
siderarse validas y legales las admitidas se requiere 
que el licitador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la li
citación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Valladolid 9 de Agosto de i849.=:Pq-
dro Angeüs y Vargas.zzSalvador Martin y balazar. 
Secretario. 

/ífcaudacíon de la asocídeíon general de jnnadcroj deí Reino. 
Hallándose en descubierto algunas cuadrillas y 

pueblos por su encalie/.amienlo de Mesta, corres
pondiente al año de 1848 y anteriores, se previene 
á todos por medio del pícente anuncio, que de no 
presentarse en todo el corriente mes á realizar sus 
pagos, nos veremos en la precisión de solicitar los 
competentes despachos de ejecución contar los mo
rosos. León g de Agosto de 1849.—Viuda ''e Sali
nas y Sobrino. 
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